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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7114 

CONTRATO-PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 1 F~CHA DE CELEBRACION 1 VIGENCIA 1 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 1 NO. DE PEDIDO: 
10001821 ANO: MES: DIA: DEL: 07.03.2019 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 4500001394 

2019 03 06 AL: 19.03.2019 
PROVEEDOR: 100000164 CICOVISA, S.A. DE C.V. LUGAR DE SUMINISTRO: Almacén General : Poniente 148 No. 901 
DOMICILIO: AMORES 135, COL. DEL VALLE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, CDMX Bc;>dega 1 Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, 
R.F.C.: CIC8308165A4 C.P. 02300. Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES.· El periodo mínimo de garantía I VIGENCIA DEL PEDIDO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
de los bienes que se requiere será a partir de la recepción de los bienes y 07.03.2019 AL 19.03.2019 SI (X) NO ( ) MONTO: 39,249.00 
durante la viaencia del contrato-pedido. 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD MONTO MONTO 
UNITARIO TOTAL 

01 21101 "Materiales y "Suministro de material de papelería y escritorio para el Instituto FONACOT" 
útiles dé oficina" 

QUE COMPRENDE. - La contratación del Suministro de material de papelería y escritorio, para lo cual deberá contar con el material descrito en la siguiente 
relación de bienes 

Caja de cartón para archivo tamaño carta, medidas 50 x 31 x 25 cm +/- 2 cm resistencia de 7 a 9 kg. 700 Pza. 17.59 12,313.00 

Carpeta de 3 argollas de 1/2" color blanca tipo "O" con cubierta plástica tamaño carta transparente. 40 Pza. 25.45 1,018.00 

Carpeta de 3 argollas de 1 1/2" color blanca tipo "o" tamaño carta con cubierta plástica transparente. 40 Pza. 30.13 1,205.20 

Cinta canela de 48 mm de ancho de 150 m de longitud adhesiva. 150 Pza. 19.42 2,913.00 

Corrector liquido frasco con 20 mi. 40 Pza. 6.84 273.60 

Lápiz adhesivo semi-sólido, barra con 10 g base de agua, lavable y no tóxico. 100 Pza. 4.11 411 .00 

Ligas de hule color natural No. 18 bolsa/caja con 100 g. 125 Caja 13.07 1,633.75 
Papel bond blanco alta velocidad 93% +/- 1 % de blancura de 36/37 kg para uso en fotocopiadora, impresora láser tamaño carta corte escuadra perfecto como 1,650 Millar 105.34 173,811 .00 
mínimo 50% de fibras de material reciclado v blanaueado libre de cloro. medidas 21 .6 x 27.9 cm., sin ondulaciones v sin arruaas. 

Pluma-bolígrafo-barril de plástico transparente tinta de escritura color azul punto mediano con orificio anti-asfixia. 1,200 Pza. 2.01 2,412.00 

Sobre tamaño carta medidas 23 x 30 cm +/- .5 mm de color amarillo gramaje 60 a 90 gr no reutilizable. 150,000 Pza. 1.31 196,500.00 

Los bienes objeto de la contratación, deberán entregarse a la o las personas que designe el administrador del contrato-pedido. Una vez entregados los bienes, el administrador del 
contrato-pedido o la persona que éste designe, dispondrá de un plazo de 5 días hábiles para la revisión y en su caso aceptación de conformidad, a fin de que su representada pueda 
emitir y entregar su comprobante fiscal o bien, al término de este plazo el administrador del contrato-pedido o la persona que éste designe, deberá informar a su representada las 
irregularidades identificadas. 

Los reportes, comprobantes fiscales, etc. generados, deberán entregarse a las personas designadas por el administrador del contrato-pedido de acuerdo a los datos y domicilios que a 
continuación se describen: José Alejandro Martínez Elizondo Subdirector de Servicios Generales, Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 452, Piso 1, Colonia Roma Sur, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México . Lic. Eduardo Higinio Diosdado Pérez, Domicilio: Poniente 148 # 901 , Bodega 1, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial 
Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de México. 

IMPORTE CON LETRA: TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS IYIIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 55/100 M.N. MAS LV.A. SUBTOTAL 392,490.55 
ANTICIPO: N/A 11 LV.A. 62,798.49 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anex¡¡ técnico prci,sentado por la Subdirección de Servicios Generales. 0- TOTAL 455,289.04 . 
POR EL PROVEEDOR: AREA ~y ADMINOSTRADD:::L PEDID~ AREA CONTRATANTE: 1 'º1 EL INSTIW,O FONACV 
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Li~t!~Ah ff{rdro Marti:;. Elizondo I Lic. Jacinto Polani:!o Monterrubio Lic. Jacinto Po1anco Monterrubio 1 r1eatrizF 
jardo Espinoza \~ Pozos / ) Sub rec7 rvicios Gen rales Director de Recursos Materiales y Director de Recursos Materiales y Su directora e Adquisiciones Subdirector General de dm :nistración 

Representante Legal Servicios Generales Servicios Generales _-;;, 1 

V / 1 Elaboró. - Carlos Augusto Franyutti Martine;f ~ ~ ·_.,,.- ..V 
~ 1 Revisó. - Ornar Alejandro Ramirez Mendoza: ~ / _/,,,/ --;,--~ // / -
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PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo sucesivo " El Instituto" y po. 
la otra " El Proveedor de los Bienes", seflalado en el anverso del presente instrumento, a l lenor de 
las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

1 DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
l. Que e l INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, con 

personalidad ju rídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. de conformidad con lo estab lecido 
en la Ley del lnstrtuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de ra 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

tu. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos 
y condiciones de este "pedido" como se desprende de la Escritura Pública número 219,906, 
del 08 de febrero de 2019 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hemández. notario 
público número 35 de la Ciudad de México. 

IV. No tiene ningún conflicto de interés con e l PROVEEDOR en términos de la fracción IX del 
artlculo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administralivas. 

v. Que su represenlado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452, qu into p iso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación territor ial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente ~Pedidoe. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROlESTA DE DECIR VERDAD: 
l. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida conforme a escritura 

número 1,029 Volumen 19 de fecha 15 de agosto de 1983, otorgada ante la fe del Lic. Enrique A 
Mufloz Barradas, Notario 162 del entonces Oistrlo Federal hoy Ciudad de México. · 

11. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representada en los términos y 
condiciones del Instrumento número 56,138 Libro 1,321 de fecha 02 de ).Jnio del 2014, otorgada ante 
la fe del Lic. Mauricio Martinez Rivera. nular de la Notaria no.96 del entonces Oistrto Federal hoy 
Ciudad de México., facultades que bajo protesta de decir verdad a la fecha no le hM sido revocadas 
o modificadas y se identifica con su credencial para votar con fotografía y clave de elector: 

, expedkta por el Instituto Nacional Eledoral. 
111. Que no tiene impedimento legal alguno para contratar con la Administración Pública Federal, por lo 

que manifiesta bajo protesta de decir ...erdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
establecidos por el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y servicios del Sector 
Público. ni participan con ella personas fisicas o morales que se encuentran inhabilitadas por la 
Secretaria de la Función Pública, en términos del artículo 60 de la citada Ley. 

N . Que su representada tiene la experiencia , capacidad técnica, fnanciera y legal, as! como los 
elementos técnicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido•. 

V Que se encuentra al corriente en el cumpfimiento de las obligaciones fcscales. en términos de lo 
previsto en el articuk> 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Vl. Que para los fines y efectos legales del presente "Pedido~ senala como domicilto de su representada 
el ubicado en AMORES 135, COL DEL VALLE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO 
JUÁREZ, C.P. 03100, COMX. 

Vll. Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra inscrita en el Registro 
Federal de contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico bajo el número. · CIC8308165A4 

VIII. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones laborales en observancia a b 
dispuesto por la regla Quilta del ªAcuerdo ACDO. SAI.HCT.101214.1281.P.DIR y su Anexo único, 
didado por el H. Consejo Técnico de l lnstítuto Mexicano del Seguro Social relatiw a las Regtas para 
la obtención de la opínión de cump~miento de obligaciones fiscales en mateña de segurDad sociar , 
publicada en el Diario Of,c.íal de ta Federación el 27 de febrero de 2015 de conformidad con la Opinión 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social en sentido positivo. 

IX. Que su representada se encuentra al corriente en el cumpUmiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, en observancia a b dispuesto por el •Acuerdo del H. 
Consejo de Admilistraci6n del Instituto del Fondo Nacionat de la VMenda para los Trabajadores por 
el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación flSCal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos· , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de junio de 2017. de conformidad con la constan cía de situación fiscal emítida por el lnstttu1o del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con fecha 28 de febrero de 2019, en el sentido de que 
no se identiftcaron adeudos ante e l INFONAVIT. 

X. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra dasificada como 
empresa GRANDE. 

XI. Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada no se encuentra dertro del supuesto 
del articulo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las sigu ientes: 

Ex puestas las declaracio nes anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

C L ÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJ ETO DEL PEDIDO. - " El Proveedor de los Bienes" se obliga ante " El Instituto" 
a realizar la entrega de los b ienes que se describen en el anverso del presente .. Pedido". 

SEGUNDA. - MONTO • • Las partes convienen que et monto a pagar por el objeto de este " Pedido" 
es el estipulado en e l anverso del mismo, por lo que " El Proveedor de los Bienes" no podrá exigir 
por ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PAGO DE LOS BIENES.- El INSTITUTO FONACOT pagará al PROVEEDOR el coslo 
de los bienes dentro de los veinte días naturales posteriores a la presentación de la factura 
correspondiente, en el domicilio ubicado en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario comprendido de las 09:00 a 

•i#3f,j-Hril•Mfiiri!·\IM1!!-$ / 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS BIENES. Los bienes contratados, serán 
entregados dentro de la fecha o plazo convenidos y en 1os domicilios ser'ialados al anverso. Todos 
los gastos de transportación correrán a cargo de El Proveedor de los Bienes. La entrega se 
consk:lerará conclukJa hasta la recepción de los b ienes por parte del INSTITUTO FONACOT en los 
términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los lugares convenidos 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS B IENES. El Proveedor de los Bienes otorga una 
garantía por la calidad de los bienes, cuya vigencia comprenda el periodo ser'ialado al anverso, 
contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que El Proveedor de los Bienes responda 
por los defectos en sus materiales, mano de obra o vicios ocultos. obligandose a sustituir los bienes 
por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en e l presente instrumento ju rídico. Si El 
Proveedor de los Bienes, dentro de los 15 d ias naturales a ta reclamacíón no sustituye los bienes, 
se obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los bienes pagados y no entregados, 
más los intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación del 
Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de cumplimiento de 
contrato-pedido. Se procedera de igual manera tratándose de saneamiento por evicción. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este " Pedido" " El 
Proveedor de los B ienes" se obliga a entregar a " El lnstrtuto 11 dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de cumplimiento, 
expedida por una Institución AfKtnzadora debidamente autorizada para ello, a favor del Instituto. por 
la cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente " Pedido" , sln Incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, salvo que la entrega de los servicios se rea licen dentro de l citado plazo atento a los 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que antecede 
será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, una vez que El Proveedor de los B íenes demuestre haber cumplido con la 
totalidad de las obligaciones adquirídas en e t presente contrato-pedido; para liberar la fianza sera 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento 
en el ar1ículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que et 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer tas observaciones que estime pertinentes para 
el mejor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales serán atendidas de inmediato 
por El Proveedor de los Bienes. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. - Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en la 
prestación del objeto de contratación serán las siguientes: la cantidad equivalente a l 1% (uno por 
ciento) del importe total del contrato-pedido por alraso en e l cumplímiento de las fechas pactadas 
para el inicio del suministro y entrega de los bienes, hasta ~u cumplimiento a entera satisfacción del 
INSTITUTO FONACOT. Asl mismo, se aplicará una pena en caso de atraso en e l suministro y 
entrega de los bienes, dicha penalización se calculará tomando como base el valor de los b ienes no 
entregados en tiempo y se aplicará en razón del 1% por cada día de atraso, hasta su cumplimiento 
a entera salisfacción del Instituto FONACOT. El monto de d.chas penas no deberá exceder el 10% 
del monto máximo de contra lo•pedido. DEDUCTIVAS •• Del 1% (uno por ciento) diario del importe 
de los bienes que en su caso presenten deficiencias y que no hayan sido reemplazados en e l plazo 
referido en el parrafo anterior. asimismo el limite de incumplimiento por la aplicación de estas 
deductivas, a partir del cual se podrá proceder a rescindir el contrato-pedido. será del 10% (diez por 
ciento) del importe del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

OECIMA. PATENTES Y MARCAS. El Proveedor de los Bienes sera responsable exclusivo de 
cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los bienes vendidos 
al INSTITUTO FONACOT. 

OECIMA PRIMERA. - MODIFICACIONES AL " PEDIDO". - Solamente en casos justificados, se 
podran pactar incrementos en la cantidad de bienes, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públtco. 

DECIMA SEGUNDA. - RESPONSABILIDAD SOBRE LOS B IENES. - " El Proveedor de los 
Bienes" será responsable de los bienes entregados a salisfacetón de " El Instituto" . Asimismo, " El 
Proveedor de los Bienes" será responsab le solidario por la negligencia, im pericia o dolo en que 
incurran sus trabajadores en la entrega de los bienes. 

DE.CIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL PEDIDO. - La Dirección ele Recursos Materiales y 
Servicios Generales será la responsable de administrar y vig ilar el cumplimiento de las obligaciones 
del presente " Pedido" , a través del servidor púb lico que tenga a bien designar como Administ rador 
de los " B ienes" , de conformidad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. - "El Instituto", 
estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya sea de carácter 
federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del presente "Pedid o" . En caso 
de presentarse cualqu ier demanda en contra de "El Insti tu to", " El Proveedor de los B ienesn se 
obliga a responder por e llo. asi como rembolsar a " El Instituto" , cualqu ier cantidad que por ese 
motivo hub iere tenido que erogar. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - Ninguna de las par1es será 
responsable de cualquier retraso o incump limiento de l presente "Pedidon, que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas ele rescisión del presente 
Contrato-Pedido, sin responsabilidael para el INSTITUTO FONACOT, si El Proveedor ele 
los Bienes: a) No entrega los bienes objeto de este Contrato-Pedido en la fecha pactada. 
b) No entrega los bienes de conformidad a lo establecido en e l presente Contrato-Pedido. 
o sin motivo justificado no acata las indicaciones de l INSTITUTO FONACOT. e) Por 
cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar los bienes adquiridos. d) S I El Proveedor de los Bienes cede en fom,a parcial 
o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del p resente Contrato,. 
Pedido. e} No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y dalos necesarios para la 
supervisión y verificación de los bienes contratados. f) Se declara en quiebra o suspensión 
de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier causa análoga. g) En genera l, por 
cualquier lncumplimiento a las obligaciones pactadas en el p resente Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCIS IÓN. El incumplimiento del Proveedor 
de los Bienes a cualquiera de sus obllgack>nes pactadas en e l presente Contrato•Pedido, 
lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, bastando para e llo 
una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, conlando El Proveedor 
de los Bienes con cinco días hábiles para alegar lo que a su derecho convenga ante et 
INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de cuyo análisis 
conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Con fundamento en el articulo 46 ú ltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. El 
Proveeaor de los Bienes no podrá en forma alguna ceder n i transferir en forma total o 
parcial los derechos y obligaciones derivados de este Contrato•Pedido, salvo los derechos 
de cobro, los que so lo podrán ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue 
el INSTITUTO FONACOT al PROVEEDOR. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. 11EI Proveedor de los B ienes" se obliga a 
no divulgar la información que le sea proporCionada para cumpfi r con el objeto de este 
" Pedido". así como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a través 
de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualqu ier otra forma o medio, sin la 
autorización expresa y por esenio del "Instituto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta última. " El Institu to podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta clausula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. - " El 
Proveedor de los B ienes" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total 
a terceras personas físícas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de e ste 
" Pedido" , con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso, " El Proveedor de· los 
Bienes" deberá solicitar previamente la conformidad a " El Inst ituto". 

VIGESIMA PRIMERA TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente e l Contrato-Pedido mediante comunicacíón por escrito con 
10 (diez) dias hábiles de ante lación a! PROVEEDOR, cuando concurran razones de interés 
genera l, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
bienes originalmente contralados, y se demuestre que de continuar con el cumplim iento de 
las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT 
quedando únicamente ob ligado el INSTITUTO FONACOT a reembOlsar al PROVEE DOR 
los gastos no recuperab$es en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén comprobados y se rela cionen directamente con el Contrato-Pedido correspondiente, 
lo anterior de conformidad con lo previsto en el úttímo párrafo del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA. DEFECTOS Y V ICIOS OCULTOS. - " El Institut o" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra " El 
Proveedor de los Bienes" por calidad, defectos y vicios ocultos de los bienes objeto de 
este " Pedido" . 

V IGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualqu ier 
controversia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato-Pedido, as! como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo. las partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y 
Servicios de l Sector Público y a la normatividad que por el caracter de entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México ; por !o tanto, r uncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles, por razón de su domicilio sente o 
futuro. 




